
'& Dir. Adrninistración de Educación Municipal

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DECRETO (E) No 3382

CHILLÁN VIEJO, 26 dE JUNiO dC 2014

VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurisprudencia Administrativa de

la Contraloría de la Republica, y lo preceptuado en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraordinarias

compensadas en la Solicitud No 305, correspondiente al mes de mes Junio de2014, debidamente
tramitadas.

b) Decreto Alcaldicio No 4462 det 30.08.2013, que
modifica subrogancias automáticas para funcionarios.

DECRETO:
1.-ORDENESE, trabajo extraordinarios a los

funcionarios que se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

2.-PAGUESE, a los siguientes funcionarios según
detalle, las horas extraordinarias señaladas:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

POR ORDEN DEL ALCALDE

3.-CANCELESE, según disponibitidad presupuestaria
y/o compensada en descanso compensatorio, al Subt.21, ítlm 03, Asig.004, remuneración
regulada por el CÓdigo del Trabajo, según Presupuesto de Educación Municip'al Vigente.

acuerdo a ro señarado precedentemente, i;iP,Tii[?::i"TJ. ff:'fl["rJ:tr5ffil,i;. ::
Recursos Humanos del Departamento de Educación Municipal.
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Mitzi Acuña Fernández
RUf .:12.634.772-3
Conductora Furgón
Escolar Escuela Los Coligues
y Nebuco

04 Horas
19 Min.

26.06.2014 17:48 hasla 22.07 19 Minutos 04 Horas
$13.888.-

Manuel Rodríguez Rosales
RUT.: 11.773.672-5
Conductor Furgón Escolar

01 Hora
06 Min.

26.06.2014 17:48 hasta 18:54 06 Minutos 0'l Hora
$ 2.811 -
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